
No. PROCESO

2022-00336-00

2022-00337-00

2022-00338-00

2022-00339-00

2022-00349-00

2022-00348-00

2021-00258-00

2021-00092-00

2023-00001-00

EJECUTIVO COLTEFINACIERA S.A. MEDIDA CAUTELAR NIEGA PETICIÓN - ORDENA REQUERIR 12/01/2023

EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE MEDIDA CAUTELAR INADMITE EJECUTIVO 12/01/2023

EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA MEDIDA CAUTELAR DECRETA EMBARGO 12/01/2023

EJECUTIVO BONA INVERSIONES S.A.S MEDIDA CAUTELAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - DECRETA MEDIDAS 12/01/2023

EJECUTIVO CREDIVALORES MEDIDA CAUTELAR INADMITE EJECUTIVO 12/01/2023

EJECUTIVO ENRIQUE HOYOS OCAMPO SIN DEMANDADO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 12/01/2023

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ

ESTADO No. 001

STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE

SECRETARIA

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página web de la 

Rama Judicial.

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE AUTO

FECHA: 13/01/2023

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PROCESOS CIVILES

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ MEDIDA CAUTELAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- DECRETA MEDIDAS 12/01/2023

EJECUTIVO ALEXANDER BELTRÁN VILLA MEDIDA CAUTELAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - DECRETA MEDIDAS 12/01/2023

VERBAL JUAN MANUEL GÓMEZ ARISTIZABAL ESTEFANY DÍAZ PALACIO INADMITE DEMANDA RIA 12/01/2023


